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En relación al memorial presentado por la parte demandante el pasado 03 de 

Febrero del 2022, donde manifiesta que no fue posible la comunicación con 

secuestre el señor Oscar Enrique Gaviria Monsalve, quien al parecer falleció.  

 

En atención a lo antes indicado, este despacho procede relevar del cargo de 

secuestre al señor Oscar Enrique Gaviria Monsalve y en consecuencia se nombra a 

la Doctora Gloria Patricia Giraldo Agudelo, quien se localiza en la Carrera 19ª-

Numero 8ª-10, barrio 30 de Mayo de la zona urbana del Municipio de Barbosa –

Antioquia, Celular 311 613 66 05, Correo gloriapaty914@hotmail.com  

En tal sentido, se le concede a la Doctora Gloria Patricia Giraldo Agudelo, el 

término de cinco (05) días, para que manifieste si acepta o no la designación como 

secuestre, caso de no aceptar deberá explique las razones para su declinación. 

Finalmente, se señala que una vez dicha auxiliar de la justicia allegue constancia al 

presente proceso de aceptación al cargo, se procederá a la entrega del inmueble 

objeto del litigio.  

 
 

NOTIFIQUESE  
 
    
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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